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LORETO: MUJER DA A LUZ A SU BEBÉ EN PLENO VUELO 

La gestante presentaba preeclampsia severa, por lo que bajo la atención de una obstetra 
estaba siendo trasladada hacia el Hospital Regional de Loreto a bordo de una avioneta.  

Magali Rubio Tamani, mujer loretana de 37 años de edad, dio a luz a su bebé en pleno vuelo, el pasado 
10 de diciembre, mientras era trasladada desde la comunidad nativa de Saramuro, ubicada en el distrito 
de Urarinas, provincia de Loreto, hasta la ciudad de Iquitos. 

La gestante había sido diagnosticada de preeclampsia severa, una complicación grave en el embarazo, 
que actualmente representa la segunda causa de muerte materna en el Perú, con el 20,8 % en lo que va 
del año, según datos del Ministerio de Salud. Este indicador es muy alto en nuestro país debido a que 
muchas mujeres no reciben atención especializada, principalmente, en lugares donde no hay 
establecimientos de salud cercanos a su lugar de residencia.  

Felizmente, desde hace 8 meses está en funcionamiento el puesto de salud “San José de Saramuro”, de 
categoría I-2, en donde laboran cinco profesionales de la salud, entre ellos, la obstetra Katherine Mirano 
Ventura, quien identificó oportunamente la complicación de la gestante y cumplió con el protocolo 
establecido en las normas técnicas de Atención Integral de Salud Materna y del Sistema de Referencia y 
Contrareferencia del Ministerio de Salud (MINSA).  

Frente a este diagnóstico, la gestante debía ser hospitalizada en un establecimiento de salud de segundo 
nivel de atención, de categoría II-2 o III, que disponga de unidad de cuidados intensivos y de banco de 
sangre, para evitar una muerte materna; es decir, en el Hospital Regional de Loreto “Felipe Santiago 
Arriola Iglesias”, ubicado en Iquitos. 

Para ir de Saramuro a Iquitos hay dos vías: la fluvial, usando como medio de transporte los “pongueros” 
(barcos de madera con motores), cuyo viaje dura aproximadamente 8 horas, más 2 horas en carretera; o 
la aérea, haciendo uso de avionetas de las Fuerzas Armadas o particulares. En casos de emergencia 
como este, se opta por la segunda opción.   

Es así que se emprendió el viaje en avioneta, yendo a bordo la gestante, su esposo Anderson Fababa 
Ríos y la obstetra Mirano Ventura. En pleno vuelo la gestante empezó a convulsionar, por lo que la 
obstetra decidió iniciar el trabajo de parto, con un resultado exitoso. Ahora, la madre y la recién nacida se 
encuentran en buen estado de salud, hospitalizadas en la Sala de Maternidad de dicho nosocomio.  
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